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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad.  
f) En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.  
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
h) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.  
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.  
j) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude y en las circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad 
con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de 
las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe 
en calidad de empresario o profesional. 
 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.  
 
Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 
 
SEXTA.- Vigencia del Convenio.  
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 2020 y su 
vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
 
No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a ejercicios presupuestarios siguientes, a cuyo 
efecto el presente Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, por períodos anuales, previa solicitud 
realizada por cualquiera de las partes con antelación a la finalización de la vigencia del mismo, siendo el plazo máximo 
de renovación de cuatro años. 
 
Para poder prorrogar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto respectivo de 
Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa.  
 
SÉPTIMA. Financiación. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor aportará para la realización de las actividades descritas la cantidad de 10.000 € (DIEZ MIL EUROS). El abono de 
la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los gastos del proyecto de 
actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre del 2020, ambos 
inclusive. La justificación de dicha subvención deberá justificarse dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del 
período de vigencia del presente Convenio.  
 
Las cuantías para atender la presente subvención se corresponde con la siguiente retención de crédito (RC):  
 

• Aplicación Presupuestaria: 01/92407/48900.  

• Descripción: Subvención nominativa “Comunidad Hindú de Melilla”.  

• Número de documento de Retención de Crédito: 12020000077428, de 17 de noviembre de 2020. 
 
El control financiero de la subvención se llevará a cabo por la Intervención General de la Ciudad Autónoma y demás 
órganos competentes de control y por el procedimiento previsto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y en la Ley General de Subvenciones, ostentando los funcionarios de la Intervención las facultades 
previstas en el artículo 46 de la referida Ley. 
 
OCTAVA.  
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.  
NOVENA. Extinción 
El incumplimiento por parte de la Comunidad Hindú de Melilla, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas en los términos previstos 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
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